
 

 

 

 

 
 

Cuenca, 20 de mayo de 2020 
                              
 
Señora. 
MARIA DOLORES VLLAGOMEZ 
Ciudad. 
 
 

REF: AVISO DE VENCIMIENTO POLIZA DE INCENDIO 
CHUBB SEGUROS 

 
 
De nuestras consideraciones: 
 
Por medio de la presente, reciba un cordial saludo de todo el equipo de trabajo de VEGAMON S.A. Asesores de seguros; 
al tiempo que nos dirigimos para agradecer su confianza en nosotros.    Es un gusto poder servirle y comunicarle el próximo 
vencimiento de su POLIZA DE HOGAR, con vigencia hasta el 31-05-2020, con la COMPAÑÍA DE SEGUROS en referencia. 
 
DATOS DEL CLIENTE: 
 
Nombres:  VENUS 
Cédula:  0190382575001 
Dirección: 10 DE AGOSTO 4 91 Y FRANCISCO MOSCOSO 
Teléfono: 074096455 / 0999010494 
e-mail:  mvilag@hotmail.es 
 
POLIZA HOGAR N° 375146 
 

1. INCENDIO 
2. ROBO 
3. DINERO Y VALORES 
4. EQUIPO ELECTRONICO 
5. RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
 
 



 

 

 

 

 
1. RAMO INCENDIO 

 

OBJETO ASEGURADO  V.ASEG.  
 
TASA 

PRIMA $ 
RENOVACION 

Dirección: 10 de Agosto y 
Francisco Moscoso    

Muebles y Enseres, equipos 
de Oficina 

$10.000 
 
0,22% 

 $22 

Dirección: Av. 1 de Mayo 9-11 y 
Cantón el Pan Esq    

Muebles y Enseres, equipos 
de Oficina 

$  10.000 
 
0,22% 

 $ 22 

COB. OPCIONALES     

Cláusula eléctrica amplia $     3.000 0,22% $6,60 

TOTAL PRIMA NETA INCENDIO $    23.000                       $50,60 

 
DEDUCIBLES 
 

RIESGO %  APLICADO MÍNIMO 

Incendio        

Terremoto, y catastróficos 2% 
Valor Asegurado edificio y 

contenidos  
$500 

Lluvia e Inundación 1% 
Valor Asegurado edificio y 

contenidos 
$500 

Otros eventos Incluye Incendio y/o rayo 10% Valor del siniestro $500 

Daños por Agua - $500 

 
2. RAMO ROBO 

 

Objeto asegurado  V.ASEG.  

 
 PRIMA $ 

RENOVACION  
Tasa 

Dirección: 10 de Agosto y 
Francisco Moscoso 

 
 

 

Contenidos a primer riesgo relativo  $ 5,000 1% $50 



 

 

 

 

Dinero en permanencia $2,000 1% $20 

Dirección: Av. 1 de Mayo 9-11 y 
Cantón el Pan Esq 

 
 

 

Contenidos a primer riesgo relativo  $ 5,000 1% $50 

Dinero en permanencia $2,000 1% $20 

TOTAL PRIMA NETA ROBO   $140 
 
DEDUCIBLES 
 

RIESGO % APLICADO MINIMO 
Robo 10% Valor del siniestro $200 

 
 

3. RAMO DINERO Y VALORES 
 

Objeto asegurado  V.ASEG.  

 
 PRIMA $ 

RENOVACION  
Tasa 

Dirección: 10 de Agosto y 
Francisco Moscoso 

 
 

 

Dinero en permanencia $2,000 1% $20 

Dirección: Av. 1 de Mayo 9-11 y 
Cantón el Pan Esq 

 
 

 

Dinero en permanencia $2,000 1% $20 

TOTAL PRIMA NETA DINERO Y 
VALORES 

 
 

$40 
 
DEDUCIBLES 
 

RIESGO % APLICADO MINIMO 
Robo 10% Valor del siniestro $200 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

4. RAMO EQUIPO ELECTRONICO  
 

OBJETO ASEGURADO  V.ASEG.  

 
 PRIMA $ 

RENOVACION  
Tasa 

Dirección: 10 de Agosto y Francisco 
Moscoso  

 

 

Equipos fijos 

$39.700.00 

 
0,80%  $317,60 

Equipos Portátiles 

 $950.00 

 
1,5% $14,25 

Dirección: Av. 1 de Mayo 9-11 y 
Cantón el Pan Esq  

 

 

Equipos fijos 

$14.620.00 

 
0,80% $116,96 

Equipos Portátiles 

$850.00 

 
1,5% $12,75 

TOTAL PRIMA NETA EQUIPO 
ELECTRONICO  

 

$461,56 

 
DEDUCBLES POR EVENTO 
 

RIESGO % APLICADO MINIMO 

Equipo Fijo  10% Valor del siniestro $200 

Equipo Portátil  15% Valor del siniestro $200 

Equipos Celulares 
1ER evento 25% del valor 
asegurado 

A partir del 2do evento 30% del 
valor asegurado 

$100 

 
DEDUCIBLE  DE CELULARES: 
Celulares: La presente póliza solo cubre pérdidas totales ocurridas a consecuencia de eventos ocurridos en Ecuador. 
 
PERDIDA PARCIALES: mínimo $ 100  1 solo evento 
PERDIDA TOTALES: 20% del valor asegurado de equipo afectado 
  
NOTA: no se aceptarán más inclusiones de equipos celulares a menos que sean para reemplazar los que se encuentran 
en el listado. 
 
 



 

 

 

 

LISTADO EQUIPO ELECTRONICO 
Equipo Electrónico Fijo 
Ítem 1         Valor 
1 máquina IPL Multifunción E19118352128    $ 12,000.00 
1 máquina IPL Multifunción E27133193451    $ 12,000.00 
1 máquina IPL Multifunción E27133194451    $ 12,000.00 
1 Microdermoabrazación Euroestética     $ 500.00 
1 Máquina Maletin Vacum Alta Frec. Corriente galúmica Spray $ 500.00 
1 Máquina Depura Spa       $ 300.00 
1 Máquina de Vapor       $ 250.00 
1 Lupa         $ 200.00 
1 Cine en casa LG incluido parlantes     $ 400.00 
1 Máquina de Parafina       $ 100.00 
1 Impresora Epson       $ 250.00 
1 PC marca HP        $ 1,200.00 
Riesgo 2 
1 Máquina IPL Multifunción E23129593218    $ 12,000.00 
1 Microdermoabrazación Euroestética     $ 500.00 
1 Máquina Maletin Vacum Alta Frec. Corriente galúmica Spray $ 500.00 
1 Máquina Depura Spa       $ 300.00 
1 Máquina de Vapor       $ 250.00 
1 Lupa         $ 200.00 
1 Cine en casa LG incluido parlantes     $ 400.00 
1 Máquina de Parafina       $ 100.00 
1 Impresora Epson       $ 250.00 
2 PC marca QUASAD       $ 1,200.00 
 

5. RAMO RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Objeto asegurado  V.ASEG.  

 
 PRIMA $ 

RENOVACION  
Tasa 

Predios, labores y operaciones; la póliza ampara la 
responsabilidad civil en la que legalmente puede incurrir 
el asegurado en el desenvolvimiento normal del giro del 
negocio. 

 $ 3,000 

 
 
 

PM 

$50 

TOTAL PRIMA NETA R. CIVIL   $50 
 



 

 

 

 

DEDUCIBLES 
 

RIESGO % APLICADO MINIMO 
Responsabilidad Civil 10% Valor del siniestro $200 

 
COBERTURAS 
 
INCENDIO 
Todo riesgo de incendio, según Condiciones Generales Multiriesgo; incluye, pero no se limita a: Incendio y/o Rayo, Terremoto y 
catastróficos, Daños por Agua, Explosión, Incendio y/o daño y/o pérdidas físicas a consecuencia de motín, alborotos populares, huelgas 
y disturbios laborales, Acto Malicioso y Vandalismo, Lluvia e inundación incluye granizada, Cobertura Extendida amplia, Colapso 

 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

 Extintor 

 
ROBO 
ROBO Y/O ASALTO A PRIMER RIESGO RELATIVO, incluye violencia y amenaza a las personas 

 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

 Guardianía permanente y/o alarma con monitoreo. 
 

DINERO Y VALORES 
 Ampara la movilización de dinero en efectivo y/o cheques y/o valores y/u otros documentos similares dentro del territorio 

nacional, desde y/o hasta los lugares que el asegurado desee movilizar y/o viceversa en vehículos propio y/o de empleados. 

  

EQUIPO ELECTRONICO 
 Todo riesgo de pérdida o daño físico, súbito e imprevisto por cualquier causa que no esté expresamente excluida en las 

condiciones generales incluyendo incendio y/o rayo, robo, motín huelga y conmoción civil, eventos de la naturaleza 
(terremoto), suspensión de energía eléctrica proveniente de la red pública siempre y cuando posean UPS y/o estabilizador de 
voltaje adecuados 

 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

 Regulador de voltaje.  
 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
 Predios, labores y operaciones; la póliza ampara la responsabilidad civil en la que legalmente puede incurrir el asegurado en 

el desenvolvimiento normal del giro del negocio 
 

CLAUSULAS ADICIONALES  
 Adhesión. 

 Ajustadores, liquidadores y peritos de mutuo acuerdo.  

 Alteraciones y reparaciones previo aviso.  



 

 

 

 

 Aclaratorio para Equipo Electrónico. 

 Aclaratorio para Daño Eléctrico y/o mecánico. 

 Amparo automático de nuevos bienes, 30 días para reportar y hasta $ 10.000 

 Amparo de nuevas propiedades 30 días para reportar hasta $ 100.000 

 Amparo automático de nuevos equipos electrónicos, 30 días para reportar $ 20.000 

 Autoridad civil.  

 Aviso de siniestro. 10 días 

 Base para indemnización de equipo electrónico. 

 Bienes a la intemperie, siempre y cuando por su naturaleza así lo requieran  

 Cancelación de la póliza anticipada y no individual, periodo para dar aviso 30 días 

 Contabilidad y prueba en caso de siniestro 

 Definición de edificios y contenidos.  

 Designación de bienes  

 Destrucción preventiva. 

 Fijación de suma asegurada de equipo electrónico. 
 Gastos para aminorar perdidas $ 5.000 

 Pago de primas, aplicable a cuotas financiadas. 30 días 

 Primera opción de compra siempre que sea la mejor oferta. 

 Reparaciones inmediatas, previa autorización de la compañía.  

 Reposición o remplazo para bien asegurado a nuevo.  

 Restitución automática de la suma asegurada.  

 Salvamento.  

 Traslado temporal, excluye hurto, transporte carga y descarga  

 
COSTOS: 
 

 
 

PÓLIZA DE INCENDIO 
VALOR 
ASEGURADO 

TASA PRIMA 

        

ITEM 1       

MUEBLES Y ENSERES 10.000,00 0,22%                         22,00  

ITEM 2       

MUEBLES Y ENSERES 10.000,00 0,22%                         22,00  

AMPAROS ADICIONALES       

Clausula Eléctrica amplia 3.000,00 0,22%                           6,60  

Total Prima Neta -Incendio     50,60 



 

 

 

 

PÓLIZA DE ROBO       

ITEM 1       

Contenidos  5.000,00 1,00%                         50,00  

ITEM 2       

Contenidos  5.000,00 1,00%                         50,00  

Total Prima Neta -Robo     100,00 

PÓLIZA DE DINERO       

ITEM 1       

 dinero en permanencia  2.000,00 1,00%                         20,00  

ITEM 2       

 dinero en permanencia  2.000,00 1,00%                         20,00  

Total Prima Neta -DINERO     40,00 

PÓLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO       

ITEM 1       

Equipos Fijos  39.700,00 0,80%                        317,60  

Equipos Portátiles  950,00 1,50%                         14,25  

ITEM 2       

Equipos Fijos  14.620,00 0,80%                        116,96  

Equipos Portátiles  850,00 1,50%                         12,75  

Total Prima Neta -Equipo Electrónico     461,56 

PÓLIZA DE RESÓNSABILIDAD CIVIL       

        

Límite único combinado y agregado anual 3.000,00 PM                         50,00  

Total Prima Neta -Rotura de Maquinaria     50,00 

TOTAL PRIMA NETA 702,16 

3,5% Superintendencia de Bancos 24,58 

0,5% Seguro Campesino 3,51 

Derechos de Emisión 3,00 



 

 

 

 

Base imponible 733,25 

12% IVA 87,99 

PRIMA TOTAL 821,24 
 
 
DOCUMENTOS PARA RENOVACION 

 Actualización del Formulario de Vinculación 

 Servicio Básico actualizado 

 Certificado de cumplimiento de obligaciones 

 nombramiento 

 Impuesto a la renta. 
 
Al momento se encuentran activos todos los canales digitales de las Aseguradoras, por lo que podemos dar continuidad al 
proceso de renovación.  Existen varias alternativas activas de pago con transferencias, tarjetas de crédito, débitos 
bancarios, etc. 
 
Queremos que este respaldado, por eso considerando las circunstancias que vivimos como país podemos generar 
renovaciones con coberturas provisionales hasta por 15 días sin cobros de prima,  y alternativas de pago hasta por 
60 días posteriores a la renovación de su contrato de seguro. 
 
Estamos seguros que mantener sus bienes asegurados le brindará tranquilidad a pesar de las circunstancias que todos 
juntos debemos afrontar.  Estaremos contactándonos personalmente para guiarle de la mejor manera en este proceso. 
 
Ratificamos nuestros deseos de salud para Ud. y su familia. 
 
 
Agradecemos por su ayuda revisando las condiciones de renovación, la misma que brindara la tranquilidad que usted 
necesita sobre sus bienes. 
 
Muy Cordialmente, 
 
 
 
SUSANA VEGA 
VEGAMON S.A. 


